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INE responde
consejera: puede
devolver su bono

PorMagaliJuárez

magali.juarez@razon.com.mx
DESPUÉS DE QUE BAJO la presidencia
de Guadalupe Taddei en el Instituto Na-

cional Electoral (INE) se entregaron los
bonos decompensaciónpara losconseje-
ros electorales, la Dirección Ejecutiva de
Administración notificó la posibilidad de

realizar la devolución.
Así lo hizo con la consejera Dania Ra-

vel, quien desde el 22 de enero envió un

oficio la dirección que ahora encabeza

Amaranta Arroyo, en su calidad de encar-

gada deldespacho, en el que cuestionó la

posibilidad de realizar la devolución de

los recursos otorgados través del bono,
que ascienden 325mil pesos.

"Le consulto si es posible hacer ladevo-

lución del pago recibido para que dichos

recursossean destinados específicamen-
te para el financiamientodealguna de las

actividades relacionadas con la organiza-
ción del Proceso Electoral Federal 2023-

2024 que se encuentraen curso", expuso.
Trasdosoficiosenviados, finalmentela

Dirección de Administración respondió
Ravel que si su decisión es realizar dicho

proceso la apoyará con el trámite.
"Si su determinación fuera en el senti-

do dedevolveresta compensación laboral

por el pago de horas extraordinarias pres-
tadas, esta Dirección Ejecutiva de Admi-

nistración coadyuvará en el trámite que
corresponda, efecto de dar las mayores
facilidades para lagestión conclusión de

este trámite dedevolución",señaló.
La semana pasada, el consejeroArturo

Castillo dijo que también buscaba devol-

ver los recursos canalizarlos otros pro-

yectos del proceso electoral.
Sin embargo, explicóque ledijeronque

"como era capítulo 1000 (remuneracio-
nes del personal) no se podía reconducir.

Ahora, lo que yo estoy explorando es la

posibilidad de hacer un donativo. Al Insti-

tuto, sería, si es posible. No sé, estoy justo
averiguando ese tema administrativo".

En el oficio enviado la consejera Da-

nia Ravel, en el que se le notifica la posi-
bilidad de la devolución, no se precisa si

es viable canalizarlo otros proyectos del

órgano electoral.

ELPASADO de febrero, la consejera pre-
sidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala,
defendió el bono para los consejeroselecto-

rales, elcual, dijo, es para pagar horas extra.

Eltip

325
Mil pesos, el

bono que recibió
cada consejero

electoral

LA CONSEJERA Dania Ravel, en conferencia de prensa, en

imagen de archivo.
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#AguaParaTodos

OPCION

ANTECRISIS
Frente la peor crisis quevive elVallede

México enmateria hídrica en losúltimos años,
los espaciospúblicospodrían convertirseen

una alternativapara aminorar el problema
POR DAVID MARTÍNEZ

gravecrisisdel agua

que padece la Ciudad

de México (CDMX)
debe transformar los

espacios públicos para

que se conviertan ensitios para la

captación gestión sustentable

del agua.
Asílo considerala especialista en

urbanismo proyectos hídricos de

la Universidad NacionalAutónoma

de México (UNAM), Loreta Castro,

quien señala que, actualmente,ya
existen proyectos de este tipo en

marcha.

La escasez que vive la Zona

Metropolitana del Valle de México

(ZMVM) fue dada conocer el 23

de enero de 2024 por la Comisión

Nacional del Agua (Conagua).
Según el Informe semanal del

Comité Técnico de Operación de

Obras Hidráulicas emitido por la

CNA, la sequía moderada seve-

ra se incrementó en la capital del

país, el Estado de México, Hidalgo,
Morelos Puebla.

"Específicamente elnivel de lle-

nado conjunto de las tres presas
de almacenamiento del Sistema

Cutzamala(EllBosque,ValledeBravo

Villa Victoria), que suministran

25 por ciento del abasto de la Zona

Metropolitana del Valle de México

(ZMVM), disminuyó, del 40.7 por
ciento informado el martes pasado,

40.1 por ciento de su capacidad
ordinaria, lo que representa un

déficit de 37.5 por ciento compa-
rado con el dato histórico del 22

de enero", detalló Conagua.
Encuanto lluvias, elorganismo

detalló que, en referencia datos

del Servicio Metereológico Nacio-

nal, del al 21 de enero de 2024

se registró 43.7 porciento menos

precipitación que lo habitual en

ese lapso.
Suministro pese crisis

El jefe de Gobierno de la Ciudad de

México, Marti Batres Guadarrama,
dio conocer el 15 deenero pasado
que la ComisiónNacionaldelAgua
informó su administración que,

partir del 12 deenero, se redujo en

800 litros porsegundo el caudal

de agua aportado por el Sistema

Cutzamala.
Sin embargo, el mandatario de-

tallóquese hanlogrado reducir los

reportes por falta de agua, través

de un manejo eficiente de la red

de distribución de la atención

inmediata que se da las quejas
necesidades de la ciudadania.

Asimismo, Batres emitió reco-

mendaciones para hacer un uso
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racional del agua: no regar los

jardines con agua potable; reducir

el uso de lavadoras utilizarlas

solo con cargas completas; no

utilizar el agua potable para el

lavado deautos, patios, banquetas
riego; cerrar la llave mien-

tras nos lavamos los dientes
nos enjabonamos las manos

enjabonamos los trastes.

Además de detectar, reparar

reportar las fugas que ocurren

dentro fuera del domicilio: re-

utilizar el agua de la lavadora

para lavar pisos patios; reportar

fugas en la calle donde vivimos;
recolectar el agua fría al inicio del

baño para reutilizarla; regar las

plantas con descargas de lavadora

con el agua recolectada de la

regadera; en excusados antiguos,
utilizar una botella con agua para

optimizar las descargas redu-

cir el chorro de agua al mínimo

en lavabo, fregadero, lavadora

regadera.
Convertir espacios
públicos en cisternas

Tanto la sociedad como empresas
Gobierno deben realizar accio-

nes drásticas para tener un manejo
sustentabledelaguaen laCiudad

de México, dice la académica de

la UNAM, Loreta Casto, quien ha

participado en diversos proyec-
tos relacionados con el manejo
del agua.

"Desde los años 60, antes,

se sabe que la ciudad se estaba

hundiendo por la sobreexplota-
ción de los acuíferos por la mala

gestióndelagua. Eldíadehoyhay
una crisisgravísima el llamado

cambiar es la forma en que nos

relacionamosconelaguaporque
comociudad nohemosaprendido

reutilizar elagua", menciona.

Por lo anterior, la especialista
comenta que se debe empezar
transformar losespaciospúblicos
en grandes receptoresdeagua
cisternas que puedan abastecer

los edificios aledaños.

"Tenemos que hacer más

plantas de tratamiento de aguas
residuales capacitar operado-
res. Empezar utilizar todas las

tecnologías alternas parael uso

del agua gestionarla de mane-

ra sostenible travésdel espacio
público", afirma.

Porúltimo,explicaqueestetipo
de proyectos esel implementado
en la UtopíaAtzintli que seubica

en la alcaldía Iztapalapa,endonde

llega elagua de laSierradeSanta

Catarina, se capta se infiltra al

subsuelo.

Otro ejemplo, dice, es el Eco-

ducto, localizadoenViaducto la

Avenida Insurgentesen laalcaldía

BenitoJuárez,donde se trataagua
del drenaje para manteneráreas

verdes.

Situacióngrave
"Lasituación del desabastodeagua
en Los Reyes Hueytlilac, alcaldía

Coyoacán,en laCiudadde México,
es muygrave existeun manejo
político del tema,denuncia" José

Lezama,vecino de lazona afec-

tado por la problemática.
Precisa quedesdequeempezó

la reduccióndelcaudal,en enero,

tienen agua solo una dos veces

porsemana alacusarque laspipas
delSistemadeAguasde laCiudad

de México llegan solicitarcopia
de las credenciales del Instituto
Nacional Electoral para brindar

elservicio.

"Para elotorgamientodelcon-

tenido deunapipa carro tanque
nodebesercondiciónqueentre-

guen losbeneficiarioscopiadesu

credencial deelector copia de

su boleta depagodederechosde

agua",expresa.
Enestesentido, indicaqueotro

factorque agrava lasituación es

eldesarrollo inmobiliario que ha

proliferadodurante losúltimosaños.

"Es algo queviene perjudicar,
másporelaguaqueseutiliza du-

rante la construcción después
el consumo por el número de

departamentos queson",afirma.

El día
dehoy

hayuna crisis
gravísima el
llamado cambiar
es la formaenque
nos relacionamos
conelaguaporque
como ciudadno

hemosaprendido
reutilizarel

agua"

Lotera Castro

Especialistaenurbanismo

proyectoshídricos de

la UNAM
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MEDIDASANTE
LA CRISIS

Recomendacionesemiti-

dasporelGobierno de la

Ciudad de Méxicoante la

escasezdelaguaqueatra-

viesa la entidad

No regar los jardines con

agua potable

Reducir el uso de lavadoras

utilizarlas solo con cargas

completas

No utilizarelagua potable
parael lavadode autos,

patios, banquetas riego

Cerrar la llave mientrasnos

lavamos los dientes nos

enjabonamos las manos

enjabonamos los trastes

Detectar, reparar reportar
las fugas queocurren dentro

fuera deldomicilio

Reutilizar el aguade la

lavadora para lavar pisos
patios

Reportarfugas que
ocurran en lacalle donde

vivimos

Recolectar elagua fría al

inicio del baño para reutili-

zarla

Regar las plantas con

descargasde lavadora con

el agua recolectada de la

regadera

En excusados antiguos,
utilizaruna botella con agua

para optimizarlasdescargas

Reducir elchorro de agua
almínimo en lavabo, frega-
dero, lavadora regadera
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dero, lavadora regadera
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Busca acotar INE Congreso; además prohibir transgénicos

Quiere sello de 4T
en la Constitución

Propone votación

para elegir jueces
que desaparezcan

los autónomos
ANTONIO BARANDA

CLAUDIA GUERRERO

En plena etapa de campaña
electoral ocho meses de

que termine el sexenio, el
Presidente Andres Manuel
López Obrador envió al Con-

greso un paquete de 20 re-

formas con las que pretende
pener el sello de la 4T en la
Constitución.

Las iniciativas buscan
acotar al Poder Judicial
obligar jueces, magistra-
dos ministros someterse
al voto en las urnas.

De aprobarse los cam-

bios, se eliminarán los con-

trapesos con la desaparición
de los órganos autónomos

reguladores, mientras que el
INE quedará reducido.

La proscripción de los

transgénicos, que ha gene-
rado tensiones con Estados
Unidos en marco del T-MEC,
pasaría de un decreto Presi-
dencial una prohibición en

la Constitución.
El otorgamiento de con-

cesiones para el uso de agua,
quedaría limitado solo al uso

doméstico.
En elsector energético, el

Mandatario busca que la CFE
se convierta en una empre-
sa de "carácter estratégico",
prohibir la extracción de hi-
drocarburos mediante el frac-

king no permitir que se en-

treguen concesiones para ac-

tividad minera cielo abierto
Lo anunciado por el

Presidente intenta llevar
la Constitución el pago de

pensiones, becas apoyos

del Bienestar como medida
permanente.

Eso incluye los adultos
mayores de 65 años, la uni-
versalización para discapaci-
tados, becaspara estudiantes

pobres de todos los niveles
educativos, un año de sala-
rio jóvenes aprendices, de-

pósitos jornaleros agrícolas,
precios de garantía entrega

gratuita de fertilizantes.
En caso de prosperar las

iniciativas, el tabasqueñopre-
tende asegurar el aumento

anual del salario mínimo por
arriba de la inflación un

nuevo mínimo para maestros,
policías, guardias nacionales,
soldados, marinos, médicosy
enfermeras, que no podráser

menor al ingreso promedio
de los trabajadores inscritos
en el IMSS, que ronda los 16
mil pesos mensuales.

Servicio de internet para
todos, público concesiona-
do, trenes de pasajeros lo

largo de 18 mil kilómetros de
vías férreas. también fueron
incluidos en la lista.

Desde el viejo Recinto

Parlamentario, ubicado en

Palacio Nacional, el Presi-
dente reconoció que no só-

lo pretende dejar un legado
de su proyecto en la Consti-
tución, sino evitar cualquier
retroceso, en caso de que"los
corruptos" regresen al poder.

"No olvidemos que, si por
nuestros errores, desidia
desviaciones, valiéndose del
dinero la manipulación, los
reaccionarios logran regresar
al poder, que sea mucho lo
que tengan que echar atrás

que la regresión les resul-
te muy difícil, ardua, hasta el

punto que les sea imposible
el cancelar los beneficios que
estamos estableciendoel bien
del pueblo", dijo.

s1875_u4548



Reforma
Sección: Portada
2024-02-06 03:46:16 343 cm

2
Página: 1 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LAS REFORMAS

EL SEGUNDO PISO

AMLOanunció ayer reformasconstitucionales legales.

Reconocer indígenascomo Salario mínimo profesores,
sujetos de derecho público policias,soldados, marinos

ysiempreconsultarlos ymedicos
Pensión de adultos mayores,
partirde 65años aumentar 12Pensiones al100%delsalario

momento del retiro

cada

Becas estudiantes 13Un año desalario Jóvenes

Construyendo Futuro
de familias pobres 14Pagos jornaleros,preciosde

Garantizar atención "garantía; fertilizantesgratis
médicagratuita Concesiones de trenesdecar

Dotar de viviendas 15ga parapasajeros CFE como

los trabajadores empresa estratégicadelEstado

Prohibir maltrato
de animales 16Reducir gastos partidos

a campañas, desaparecer

Proscribir maíz transgénico legisladores plurinominales

extracción dehidrocarburos 17Elegir jueces ministros

fracking por voto popular
Respetarzonas 18Trasladar Guardia Nacional

escasezdeagua Sedena

Prohibircomercio 19Nadie ganará más

de vapeadores de fentanilo e e / Presidente

10 Aumento salariomínimo 20Eliminar todos los
arribade inflación organismos autónomos
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Entrega Alcalde iniciativas Cámara
MARTHA MARTINEZ

La Secretaria de Gobernación.
Luisa María Alcalde, entre-

gó aver mismo la Cámara
de Diputados las iniciativas
del Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador infor-
mó que de las 20 propuestas,
18 son constitucionales dos
legales.

"Consideramos que son

iniciativas que reivindican
los derechos de la población,
del pueblo de México, que
nuevamente retoman el sen-

tido social de la Constitución
de 1917", señaló la funciona-
ria federal al hacer entrega
del paquete de reformas la

presidenta de la Mesa Direc-
tiva de San Lázaro, la priista
Marcela Guerra.

Cuestionada sobre la
falta de consensos para sa-

car adelante las 18 reformas
constitucionales, la titular de
laSegob dijo que la discusión

eventual aprobación de las
iniciativas es tarea de los le-

gisladores
"Ya veremos, se va abrir

la discusión, esa es decisión
de los diputados.

"Ya es tarea de los legisla-
dores, partir de hoy (ayer)
pasamos la batuta, ladivisión
de Poderes así es", respondió
Alcalde.

La funcionaria consideró

que las propuestas pueden
llegar consolidar el bienes-
tar de gente.

"Ponemos ya en sus ma-

nos ahora esta discusión, es-

te análisis esperemos que
conviertan en partedel texto

constitucional", expresó.
En tanto, la diputada

Guerra giró instrucciones
para que las iniciativas sean

publicadas en la Gaceta Par-

lamentaria para garantizar su

máxima difusión, transparen-
tar su contenido hacerlas
del conocimiento de las los
legisladores.

La priista adelantó que
dará cuenta de las propues-
tas en la sesión del próximo

de febrero, con lo que ini-
ciará formalmente elproceso
de discusión de las mismas.

"Los diputados habremos
de hacer nuestra tarea, ha-
bremos de analizarlas de
discutirlas.

"En la próxima sesión or-

dinaria del miércoles de fe-

brero, va pronto, esta Cáma-
ra de Diputados dará cuenta

al pleno de las mismas se

turnarán las comisiones co-

rrespondientes con ello es-

te Poder Legislativocumplirá
con su alta responsabilidad
de legislar de cara la nación

por la República", expresó.
Por la noche, las inicia-

tivas ya se encontraban dis-

ponibles en la Gaceta Parla-
mentaria.

Reaccionan
aludidos

Tanto el INE como el INAI

fijaron su posturasobre
las iniciativas de AMLO
que buscanporun lado
una reforma electoral, así
como la eliminación de
losórganos autónomos.

La propuesta de

reformaanunciada

no modifica el

desarrollo de

los procesos
electorales federal

concurrentes que
se llevan cabo..

Si bien existen

diversas áreas de

oportunidaden la

legislaciónelectoral".

INE

Referente la

iniciativa de reforma

presentada por el
titular del Ejecutivo,
el INAI (informa)
queanalizará

detalladamente

su contenido, así

como las acciones

emprender,
conforme sus

atribuciones".

INAI

Luisa María Alcalde entregó la priista Marcela Guerra,
presidenta de la Cámara baja, el paquete de iniciativas.
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PAISANOS ALISTAN SU VOTO
Un total de 622 mil 461 ciudadanos mexicanos, residentes en el extranjero, se han registrado
para votar en los comicios de 2024, de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE). Data
CRISTIAN TÉLLEZ GONZÁLEZ

tristian.tellez@elsoldemexico.com.mx

LISTA NOMINALDEL ELECTORADO

REGISTRADO EN EL EXTRANJERO

(Número de personas)

65 más 44,526

60 64 42,157

55 59 69,690

50 54 95,669

45 49 106,814

40 44 103,050

35 39 79,271

30 34 44,068

25 29 22,277

20 24 12,622

19 1,635

18 682

20K 40K 60K 80K 100K 120K

Fuente: INE *Corte al 25 de enero de 2024 Gráfico Rodolfo Gómez García

s1875_u4548



El Sol de México
Sección: República
2024-02-06 01:54:35 319 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PAISANOS ALISTAN SU VOTO
CRISTIAN TÉLLEZ GONZÁLEZ

Un total de 622 mil 461 ciudadanos mexicanos, residentes en el extranjero, se han registrado
para votar en los comicios de 2024, de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE).

cristian.tellez@elsoldemexico.com.mx

#Data

LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO
REGISTRADO EN EL EXTRANJERO

(Número de personas)

65 más 44,526

60 64 42,157

55 59 69,690

50 54 95,669

45 49 106,814

40 44 103,050

35 39 79,271

30 34 44,068

25 29 22,277

20 24 12,622

19 1,635

18 682

20K 40K 60K 80K 100K 120K

Fuente: *Corte al 25 de enero de 2024 Gráfico: Radolfo Gómez Garcia
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Extingue
pensiones
en SCJN
renueva

elpleno
Insiste en el

planteamiento de que su

elección sea de manera

directa por el pueblo

ALBERTO MORALES
EDUARDO DINA

-nacton@eluntversal.com.mx

presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador propuso al Congreso
de la Unión una reforma al Poder
Judicial para que los jueces, magis-
trados ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) sean electos por el voto di-
recto del pueblo.

En el caso de los ministros de la
SCJN se propone eliminar un "ha-
ber por retiro" pensión vitalicia
una vez que concluyan su encargo,
limitándose los ministrosen fun-
ciones aquellos que resultasen
electos para ocupar dichos cargos.

Desde el Recinto Parlamentario
de Palacio Nacional, el Presidente
planteó que los integrantes del Má-
ximo Tribunal del país sean electos
de manera directa porque "solo el
pueblo puede salvar al pueblo".

De acuerdo con la iniciativa en-

viada al Congreso,el Ejecutivo bus-
ca la renovacióndelplenode minis-
tros de la SCJN en unaelección ex-

traordinaria el primer domingo de

junio de 2025, cuando López Obra-
dor ya no esté en el poder.

Dicha elección será organizada
por el nuevo Instituto Nacional de

Elecciones Consultas (INEC), el

cual no existeen la ley, pues será el

nuevo organismo que sustituirá al
Instituto Nacional Electoral.

El Jefe del Ejecutivo también
busca reducir de 11 nueve el nú-

mero de ministros del MáximoTri-
bunaldel país,asícomo eliminar las
dos salas con las que actualmente
cuenta la SCJN fin de que sea el

plenoel que conozca delibere so-

bre todos los asuntos.
Se planteasustituir al Consejode

la Judicatura Federal (CJF) por un

nuevoórganode administración ju-
dicial. separado funcional orgáni-
camente de la SCJN.

Se trata del Tribunal de Discipli-
na Judicial, con facultades amplias
para recibir denuncias, investigar
conductas ilegales ilícitas, san-
cionar los servidores públicos del
Poder Judicial que no cumplan la

Constitución las leyes no rijan su

actuación con honestidad, legali-
dad, probidad, independencia, ob-
jetividad, profesionalismo, lealtad
eficiencia, observando las formali-
dades esenciales del debido proce-
so, peroprivilegiando la justicia el
interés colectivo.

En materiadeamparose plantea
modificar laConstituciónpara esta-
blecer queen ningún caso podrán
otorgarse suspensiones con efectos
generales respecto de controversias
constitucionales, acciones de in-

constitucionalidad juicios de am-

paro promovidosencontra leyes de
carácter general.

Se propone que las autoridades
responsables de impartir justicia
emitan sus resoluciones de manera
fundada motivada en un periodo
de tiempo razonable, satisfaciendo
los principiosdel derecho de acceso

una justicia expedita.
"Conestareformase pretenden

dernizar al Poder Judicial para que
esté laaltura de los retosdel país
de lasdemandasde sociedad, pa-
ra que su conformación actuación
cuente con el respaldo la legitimi-
dad democrática necesarias para ha-
cer valer sus decisiones". dijo.

La reforma pretende establecer
órganos efectivos para combatir la

corrupción, impunidad, nepotismo,
tráfico de influencias los abusos
que existen en el Poder Judicial,
abriéndoloalescrutiniopúblico pa-
ra que se conduzcacon transparen-
cia rendición de cuentas.

"Esta reforma pretende romper
con la inercia de los acuerdos cupu-
lares. dondeministros. magistradosy
jueces no eran responsables ante la

ciudadania, sinoantequieneslospro-
pusieron en el cargo, orientando sus

decisiones la protección defensa
de intereses personalesy degrupos
intereses fácticos", aseveró.

PODER JUDICIAL

Elección de ministrosporvoto

directo secreto.
Modificaral Poder Judicial
fin de garantizar su autonomía.
Impartir justicia resoluciones
en tiempo razonable.
Que magistrados ueces du-

ren nueve años en el cargo con

posibilidadde reelección.
Eliminarel haber por retiro la
pensiónvitalicia.
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INE dice ser

respetuoso
del Ejecutivo
Luego del anuncio de refor-

mas órganos autónomos

en materia electoral, el INE

dijo que es respetuoso de la

facultad que tiene el Ejecuti-
vo para presentar iniciativas

de reforma la Constitución
la Ley en materia electoral

"El INE está abierto al diá-

logo al debate público que

deben imperar en una de-

mocracia como la mexicana,

por lo que pone disposi-
ción de las los legisladores,
todos los insumos técnicos
necesarios en la materia, en

favor de fortalecimiento de

la democracia" expresó.
Redaccion
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Iniciaplan
de salud

gratuita en

Chihuahua
MEDICHIHUAHUA va dirigido quie-
nes no tienen ningún acceso servicios
de atención médica; contará con 23

hospitales 234 centros de salud

EL GOBIERNO del estado lanzó el pro-

grama "MediChihuahua". para aquellas
personas que no tienen acceso algún
tipo de servicio médico, de tener una

adecuada atención la salud oportuna,
gratuita de calidad.

Elanuncio lohizo la goberandora Maru

Campos en el marco de la presentación
de su Segundo Informe de Resultados.

MediChihuahua, que fue lanzado ante

la desaparición nivel federal de progra-
mas como el Seguro Popular el Insabi,
cuenta con una red de 23 hospitales
234 Centros de Salud en la entidad, con

personal capacitado en 129 especialida-
des, servicios de primer segundo nivel,

el abasto suficiente de medicamentos.
Sobre los servicios que brinda Medi-

Chihuahua destacan el acceso los ser-

vicios médicos con los que se cuenta en

los Centros de Salud, Clínicas Hospita-
les de los Servicios de Salud del Estado
oel Instituto Chihuahuense de la Salud.

Respecto los servicios de Primer
Nivel de Atención, estos indican que la

atención médica de primer nivel es la

base del sistema de salud la de mayor
importancia, incluye: consulta general,
de odontología, de psicología, entre otras.

Sobre los Servicios de Segundo Nivel
de Atención contempla consulta de es-

pecialidades básicas, hospitalización
atención de urgencias(pediatría,gineco-
obstetricia, medicina interna cirugía).

Podrá acceder cualquier persona na-

cida que resida en la entidad, presen-
tando una identificación con fotografía
comoel INE. Acta de Nacimiento CURP

en el caso de los menores de edad una

carta de NO derechohabiencia otro ser-

vicio médico de seguridad social. Los

interesados sólo tendrán que acudir los
módulos de registro de MediChihuahua.

La información sobre los módulos de

registro ubicados en Chihuahua capital,
Ciudad Juárez, Cuauhtémoc, Delicias,
Parral, Nuevo Casas Grandes, Guadalupe

Calvo, Bocoyna, Guerrero Guachochi,
así como guía para la obtención de los
documentos de no afiliación, pueden
consultarse en el sitio web https://medi-
chihuahua.mx/.

Redacción

LA GOBERNADORA de Chihuahua,
Maru Campos, ayer.
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Piden partidos frente
contra narcoelecciones

MARTHA MARTINEZ

Todos los partidos politi-
COS deben condenar la in-
tervención del crimen or-

ganización en los proce-
SOS electorales en marcha.

planteó ayer el diputado
priista Rubén Moreira.

Al hablar en un pro-
grama en redes sociales
sobre el riesgo de que el
narcotráfico intervenga en

los comicios del de junio,
el coordinador del tricolor
en San Lázaro urgió que
los partidos políticos ha-

gan campaña en contra de
este flagelo.

"Esto se debe hacer
(condenar la intervención
del crimen organizado en

los comicios) como en los

grandes países cuando se

pronuncian todos contrael
terrorismo". indicó.

Además, propuso un

acuerdo nacional para que
autoridades de los tres ni-

veles de Gobierno garan-
ticen la seguridad de can-

didatos de operadores
partidistas.

Moreira condenó que
Morena no quiera hablar
de esto. pesar de que va-

rios aspirantes diversos
cargos han sido asesinados
en las últimas semanas.

Aun cuando dijo que
el acuerdo del INE con la
Secretaría de Seguridad
Protección Ciudadana para

proteger los candidatos
es una buena señal, des-
tacó la necesidad de que
los mapas de riesgo sean

visibles.
En tanto, el ex vocero

presidencial Rubén Aguilar
aseguró que hay evidencia
de que en determinadas

regiones del País el narco-

tráfico tendrá una inter-
vención franca, no serán
los ciudadanos quienes de-
cidan la elección.

Expuso que si bien el
INE no se puede hacer car-

go de la de
candidatos, sí podría do-
tarse de instrumentos pa-
ra que en los casos en que
exista evidencia de la parti-
cipación del crimenorgani-
zado se decrete la nulidad
de los comiciossin recurrir
al Tribunal Electoral.
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Envía AMLO bonche de
reformas Congreso

PENSIONES MINISTROS POR VOTO, LAS QUE DESTACAN
Reducir gastos de

campaña desaparecer
organismos autónomos,
otras propuestas

ALBERTO MORALES
PEDRO VILLA CAÑA

ocho meses de dejar la Presiden-
cia, Andrés Manuel López Obrador

propuso alCongreso de laUniónun

paquete de 20 reformas, 18 consti-
tucionales dos legales para elimi-
nar "artículos antipopulares" intro-
ducidos, dijo,en elperiodo neolibe-
ral contrariosal interés público.

Entre ellas, destaca una reforma
al PoderJudicial con la que se ele-

girá por voto directo jueces, ma-

gistrados ministros de la SCJN
se eliminará su pensión vitalicia;
una reforma electoral para reducir

gastos de campañas partidos,
eliminar los plurinominales.

También, revertir el sistema de

pensiones modificado en los sexe-

nios de Zedillo de Calderón, que
dijo "afectan" los trabajadores del
IMSS ISSSTE, así como laelimina-
ción de organismos autónomos co-

moelINAI laCofeceporonerosos,
otrosmás, asícomo volver enviar la

LeydeAusteridad.
En el 107 Aniversario de la Cons-

titución de 1917, en el Recinto Parla-
mentario dePalacioNacional, elPre-
sidente criticó que los pasados go-
biernos avalaron reformas que son

"adulteraciones", porque niegan el
sentido general de la Constitución
concebida con un espíritu nacional,
socialy,subrayó, público; "nosepen-
só en beneficiar al pueblo, sino en

ajustar el marco legal para facilitarel

despojo, la corrupción laentregade
bienes de la nación una minoría.
Nuncaen los36años dedominiooli-

gárquico se reformó la Constitución

para procurar lajusticia",dijo.
Al entregar las iniciativas legisla-

dores, la titularde Gobernación Lui-
saMaríaAlcalde,dijoqueyaseverás
la oposición lasapoya no.

BUSCA MÁS CAMBIOS. Otras
reformas son, en materiaelectoral,
retomar el "plan B", de reducir el
Congreso de la Unión, reemplazar
al INE por el INEC elegir conse-

jerías magistrados porvoto.

Además, plantea un nuevo in-
tento para darel control de la GN
la Sedena.

También propone prohibirel fen-
tanilo, endurecer penas por extor-

sión toda la cadena de la industria
de loscigarroselectrónicos.

Sobre las pensiones, el Ejecutivo
propuso,sin importarsielrégimene
ley73 97 todos los trabajadores per-
cibirán una pensión de 100%, la
creación del Fondo de Pensiones del
Bienestar, que arrancaría en mayo
con recursos por 64 mil 619 mdp
con75% de recursos del Indep.

"Nunca en los 36 años
de dominio oligárquico
se reformó la
Constitución para
procurar la justicia",
acusó.

s1875_u4548



El Independiente
Sección: Información General
2024-02-06 04:09:45 357 cm

2
Página: -13 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

20 INICIATIVAS DE REFORMA
LA CONSTITUCIÓN DE AMLO

Por Luis Carlos Silva

stas son las iniciativas que lanzó layer
el Jefe del Ejecutivo Mexicano en

el marco del 107 aniversario de la

Constitución Mexicana de 1917:

1-Reconocer los grupos pueblos indí-

genas afromexicano como sujetos de dere-
cho público.

2-Reafirmar el derecho la pensión de

los adultos mayores los 65 años aumen-

tarla año con año; así como las personas
con discapacidad.

3-Becas familias pobres en todos los ni-

veles educativos.

4-Asegurar el acceso salud gratuita to-

das todos los mexicanos.

5-Asegurar las los mexicano ser due-

ños de sus viviendas.
6-Prohibir el maltrato los animales.

7-Prohibir el maíz transgénico extracción
de hidrocarburos.

8-Respetar las zonas con escasez de

agua; otorgar únicamente concesiones para
uso doméstico.

9-Prohibir la creación distribución de

vapeadores drogas químicas como fenta-

nilo; penalizar el delito de extorsión delin-
cuencia organizada.

10-No permitir que el aumento del salario
mínimo sea por debajo de la inflación.

11-Salario de servidores públicos no será

menor lo que perciben los trabajadores ins-

critos al seguro social.

12-Se propone revertir las reformas de pe
siones, la de Ernesto Zedillo de Felipe Caldero

que no permite la jubilación al 100%; recompe
sa los trabajadores con el fondo "semilla".

13-Garantizar los mexicanos educación

trabajo, becas los jóvenes con un salario mí

mo de un año mientras encuentran trabajo. (JC
14- Todos los campesinos contarán

un seguro justo permanente (Sembrano
vida), apoyo directo del Bienestar compr
venta de los productos favor de los produ
tores.

15-Se utilizarán para trenes de pasajeros
18 mil km de vías férreas concesionados en

gobierno de Ernesto Zedillo destinados al trar

porte de carga; derechos de internet en es

transporte; CFE volverá ser empresa pública
16-Contemplar la reducción de los ga

tos de campañas partidos políticos, evit

el uso de la burocracia electorales, elimin

candidaturas pluri para ser 300 diputad
64 senadores. Elecciones de consejeros

magistrados del INE

17-Jueces, magistrados ministros
Poder Judicial serán electos de manera dire
ta por el pueblo.

18- Para evitar que la Guardia Nacional

corrompa, se propone forme parte de la Seder
19- Convertiren política de Estado la aust

ridad republicana, los titulares del Legislativo
Judicial no podrán ganar más que el Ejecutiv

20- Eliminar todas las dependencias "p
derosos elitistas" autónomas que protego
negocios particulares en contra al bien comú
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Indep aportará75% de
fondo sobre pensiones
anunciado por AMLO
Reformas. También plantea que el Infonavit participe en el
mercado de la construcción el arrendamiento de viviendas

EQUIPO MILENIO
CIUDAD MEXICO

El fondo semilla de 64 mil 619
millonesde pesosque servirápa-
racompensar los trabajadores
afectadospor reformas laspen-
siones en gobiernos anteriores,
propuesto porAndrés Manuel

López Obrador, será constitui-
do en 75por cientopor recursos

provenientes del Instituto para
Devolveral Pueblo loRobado.

La iniciativa precisa que el
monto seráproductode la liqui-
daciónde la Financiera Nacional
de Desarrollo Agropecuario, Ru-

ral,Forestal Pesquero, secon-

centraráen laTesorería de la Fe-

deracióncomo"aprovechamien-
tos" enunplazode90 díashábiles

apartirde la constitucióndelFon-
do de Pensiones parael Bienestar.

Tambiénhabrá recursos por
venta debienesdel Fondo Nacio-
naldeFomentoalTurismo, elco-

bro de los adeudos de dependen-
cias federales pagospendientes
al SAT,Issste IMSS.

El resto provendrá de los re-

cursosremanentes, productos
aprovechamientos de los fidei-
comisos del Poder Judicial que
seusabanparafinanciare "man-

tenimientodecasashabitación
otras extravagancias de jueces,
magistrados ministros".

Sobre la propuestade pensio-
nes, que pretende pagar al 100

porciento este derecho los tra-

bajadores, laAsociación Mexica-

na de Afores insistió en fijar las

fuentesde financiamiento ana-

lizar losesquemasque lavuelvan

fiscalmente viable.

ElPresidente también propo-

ne ensus reformasdotaral Info-

navit de herramientas para que
participe en elmercado de cons-

trucción arrendamiento de vi-

vienda, pues aún con los logros
alcanzados en el sector la clase

trabajadora reclama mayordis-

ponibilidadde casas asequibles
existe un déficiten la edificación
de lasmismas.

La propuestaplantea que "es

imperante dotar al instituto de
facultades enmateria de edifica-
ción para fortalecer la oferta de

casas en beneficio de las perso-
nas trabajadoras, además de que
permitirá reactivarla economía

suvez,crearmásempleos,ge-
nerando un efecto multiplicador
delbienestarpara lapoblación".

Se precisa que la vivienda
construida porelorganismogu-
bernamental tendrá la opción de

quese dé enrenta lapersona
teresada; cuando se trate de este

esquema, lamensualidad que se

cobre al trabajador no podráex-

ceder30porcientode su salario.

Iniciativasya rechazadas
En materia electoral, López
Obradorrevivióelplan B,puessu

propuestade reforma es la mis-

ma que laCorteechó abajo enju-
nio de 2023por lasviolaciones en

las que incurrió elPoder Legisla-
tivo en el proceso de aprobación.

La iniciativapretende elimi-

nar el INE elegir porvoto po-

pular consejeros magistrados
electorales, ademásde reducire

128 64 las senadurías de500

300 lasdiputaciones.Elinstituto

aseguróque lapropuestanoafec-

ta los comiciosde esteaño yofre-
cióasesorías los legisladore

En elárea penal, las reformas
buscan que los jueces federales

impongan laprisión preventiva
de oficio en delitos fiscales, algo
que laCorteyarechazódesde no-

viembrede2022.
También busca que la CFE

tenga preferencia eneldespacho
eléctrico sobre empresas priva-
das,estodespuésdel revés ley
eléctrica que dieron losministros

la semana pasada.
Con información de: Fernanda Murillo,
Roberto Valadez, Rubén Mosso, Jannet

López Ponce Giselle Soriano

La propuesta
electoral es una

copia del plan
rechazado por la
Corte en 2023
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El presidente LópezObradorpresentóun paquete de iniciativas enPalacio. ARACELILÓPEZ
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POR JULIAN
ANDRADE

CONFIDENTE EMEEQUIS
SHEINBAUM LOS
FANTASMAS QUE PAGARON
ESPECTACULARES

Morena

se que-

jan de

la sanción de 62

millones de pesos

que les impuso el

INE que ratificó el Tribunal Electoral, pero
en realidad les salió barato el esquema de
simulación con el que operaron en el proce-
so interno para seleccionar quien sería su

abanderada presidencial. La multa, que ade-
más se pagará con el financiamiento público,
representa sólo el 1.

de los mil 200 millones de pesos

que recibirán en 2024 el 3% en lo que res-

pecta al gasto ordinario que es del que se

descontará el dinero.
Lo que detectó el INE corresponde 24.9

millones de pesos en anuncios espectaculares
13.5 millones de pesos por los que desem-

bolsaron en eventos objetos utilitarios que no

fueron reportados cuya justificación resultó

absurda. Todos sabemos que las asambleas

que realizaron los aspirantes distaban mucho

de ser actos espontáneos del pueblo, pero las

verificaciones de la autoridad electoral detecta-

ron que se invertía fuerte en ellos.

El aspecto más

relevante pintores-
CO de esta historia

son los anuncios es-

pectaculares. Hasta

un observador casual

se dio cuenta del

derroche, pero lo cu-

rioso es que los be-

neficiados por la pro-

paganda en par-
ticular Adán López
Hernández Claudia
Sheinbaum siempre

se los anuncios

dijeron desconocer quién pagaba por ellos.
Si semejantes argumentos resultaran váli-

dos, estaríamos ante un hecho extraño, ya que
manos anónimas optaron porbeneficiar la 4T

cambio, supongo, de tranquilidad espiritual.

López Hernández señaló, en su momento,

que presentó 600 denuncias para que las auto-

ridades investigaran, ya que él no se hacía res-

ponsable, pero la promoción lo beneficiaba.

En realidad, en el INE sólo recibieron 123

escritos de deslinde solo 11 de ellos corres-

ponden los motivos de la sanción.

Del lado de Sheinbaum, un grupo de di-

putados se declaró responsable de sufragar el

gasto de la colocación de la silueta de la ahora

ya candidata con el distintivo #EsClaudia.
Los legisladores, entre ellos Aleida

Alavez, Miguel Torruco Patricia Armen-

dáriz, argumentaron que lo hicieron como

resultado de su libre expresión contra "la

censura del INE".

Los procedimientos de selección se ade-
lantaron los tiempos establecidos por la ley.

El TEPJF ante esta situación optó por or-

denar al INE "la implementación de una fis-

calización ad hoc los procesos para vigilar,
en su totalidad, el origen uso de los recursos

empleados en los procesos actividades de

posicionamiento".
La estrategia de Morena consistió en

negar que tuvieran que ver con el asunto,
insistiendo en que se presentaron los avisos

la Unidad de Fiscalización, en los casos de

propaganda transparente en los que in-

volucraron medios de comunicación, con

el argumento de que se trataba de libertad

de expresión que cada revista determinó
colocar espectaculares por la trascendencia
informativa que significaba ver la imagen de

López Hernández de Sheinbaum como de-

fensores de la 4T.

Pero no fue así, por ello el INE los multó,
aunque no con la severidad que debió imperar
en un hecho de violación de la ley tan flagrante.

La Sala Superior determinó, hace tiempo,
que "se debe considerar como propaganda
electoral, todo acto de difusión que se realice en

un marco comicial, con de

se desenvuelva en

el ámbito comercial,
publicitario de pro-
moción empresarial,
cuando se demues-

tre que se efectúa
también con la inten-

ción de promover
una candidatura". Por

ello, el alegato de

Morena para que los

espectaculares rela-

cionados con medios
de comunicación no

se tomara en cuenta trata

de un asunto de sentido común.

En cada proceso interno

candidaturas, es frecuente toparse con anun-

cios espectaculares de revistas, que nadie

conocía hasta ese momento, que por regla
general muestran al personaje en cuestión

con un gran retrato frases anodinas pero

precisas en el mensaje. En todo caso, al inten-

tar zafarse de la evidente propaganda que se

estaba desplegando, en Morena olvidaron

no les importó lo más relevante: ser eficaces

para que "las manos amigas" retiraran los es-

pectaculares, algo que no ocurrió.

LAS VÍSPERAS DEL 2024

En el Wilson Center, en Washington, Xó-

chitl Gálvez advirtió sobre los riesgos que im-

plica que el crimen organizado se inmiscuya
en el proceso electoral, ya que de ello puede
derivar la erosión de la democracia, algo que
también repercutirá al norte del Río Bravo.

Del lado de Sheinbaum, un

grupo de diputados se declaró

responsable de sufragar
el gasto de la colocación

de la silueta de la ahora ya
candidata con el distintivo

#EsClaudia
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HIDALGO APOYAMOS

EsClaudia
VAMUJER

Foto: Archivo Cuartoscuro
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Enojo violencia
contra las candidatas

En el próximo proceso electoral en Méxi-

CO, donde por primera vez podría concluir
con el triunfo de una mujer, no hay que
perderde vista los prejuicios que prevale-
cen sobre la capacidad femenina.

Dos elementos para el análisis enca-

minados garantizar unas elecciones ter-

sas son el fondo político; la probable
triunfadora no se representa SÍ misma,
detrás de ella está la decisión de Andrés

López Obrador, que miente tuerce la
realidad. El otro es el de vida, ya que los

ataques sistemáticos tanto para Claudia
Sheinbaum Pardo como para Xóchitl Gál-

vez Ruíz también para las más de 10 mil

mujeres que están en la contienda, po-
drían traducirse en violencia.

El machismo acendrado en nuestraso-

ciedad podría darnos muchas sorpresas.
Los hombres están muy enojados, furio-

SOS, encabezan un rechazo preocupante.
¿Será que este factor no se calcula al ana-

lizar la candidatura de un hombre en Mo-

vimiento Ciudadano?
Hay dos hechos comprobables, uno

científico otro político. En mayo el pe-
riodista Rafael LópezMéndez, publicó que
el 67.5 por ciento de las los mexicanos
estaba de acuerdo en que una mujer lle-

gara la presidencia. El dato, que se dijo,
se basó en la Encuesta Nacional sobre
Discriminación ENADIS 2022, nunca pu-
do verificarse, no está en la encuesta; fue
la presidenta de INEGI, Graciela Márquez
Colín, quien lo soltó en una rueda de pren-
sa. Quien esto escribe, lo busco, lo pidió
revisó varias veces la encuesta no se

consigna. Quería la prueba, pero nunca

fue atendida.
En julio, se conoció el Índice de Nor-

mas Sociales de Género del Programa de

Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD

que reveló que en todo el mundo hay un

retroceso en el liderazgo femenino poca
confianza en el talento de las mujeres.

Para México es desquiciante: se en-

contró que el 90 por ciento de las mexi-

Porello, tal vez, desdeMorena la Pre-
sidencia de la República arreció en estos

días la estrategia contra los medios, ce-

rrando puertas periodistas críticos, pro-
moviendo despidos hostigamiento; des-
de la mañanera, redes sociales presión
medios estatales.

En Morena están desesperados, buscan
denodadamente el apoyo la candidata
oficialista. El primer informe del compor-
tamiento de los medios respecto de las dos
candidatas la presidencia del INE del 20
de noviembre de -fecha en que ini-
ciaron las precampañas- al 24 de diciem-
bre de 2023, dejó al descubierto, que die-
ron más tiempo espacio la candidata
oficialista que la del frente amplio. Van

con todo, incluso contra el pensamiento
de ese pueblo bueno sabio. Veremos.
Periodista, directora del portal informativo

http://www.semmexico.mx

SARA LOVERA
canas los mexicanos duda de las muje-
res en política, economía, educación la

capacidad física. Principalmente en polí-
tica. ¿Por qué INEGI, declaró en mayo
que la población admite que una mujer
sea presidenta?

El índice de PNUD mide los prejuicios
sobre la capacidad femenina. si la mayo-
ría demexicanos mexicanas no confía en

el talento de las mujeres, como fenómeno

social/cultural, contradiciendo todos los
esfuerzosal contrario, no se lodijeron na-

die, no lo tienen en sus estrategias de cam-

paña, y, si además lo saben, jes peor!, por-
que las han dejado salir al ruedo comba-
tir un pensamiento atrasado peligroso.
Ello pesar del avance jurídico para la pa-
ridad electoral, respetado fuerza. Sólo es-

ta contradicción palmaria explica el creci-
miento de la violencia política contra las

mujeres en razón de género.
Preocupa de manera superlativa, la se-

guridad de las candidatas enfrentadas día
día reacciones tanhostiles sistemáti-

cas. pesar de los discursos, de lasconse-

jeras del INE, las catilinarias de los diri-

gentes políticos. Advertir que están en al-
to riesgo debería ser una prioridad. Una
alerta humanitaria.
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EL MONITOREO NOTICIOSO EN LAS
PRECAMPANAS FEDERALES

Hubo 875 piezas de

monitoreo que incurrieron

en la ausencia de lenguaje
incluyente no sexista

DANIA RAVEL
CONSEJERA DEL INE

@DANIARAVEL

El monitoreo de espacios noticio-

SOS consiste en revisar los pro-
gramas de radio televisión que
difunden noticias que abordan,
en este caso, información relativa

las precampañas. Su objetivo es

proporcionar información útil la
ciudadanía sobre el tratamiento
noticioso de las precampañas
campañas, así como de las pre-
candidaturas candidaturas.

El monitoreo que se realiza

en este proceso electoral está

cargo de la Universidad Autóno-

ma de Nuevo León, actualmente

ya están publicados los informes
de la precampaña la Presiden-
cia de la República, Senadurías

Diputaciones. En esta ocasión se

incluyeron variables de género
derivado de la reforma en ma-

teria de Violencia Política contra

las Mujeres en Razón de Género

(VPG) de 2020, que adicionó
una obligación las autoridades

electorales en la Ley General de
Acceso de las Mujeres una Vida
Libre de Violencia: incorporar la

perspectiva de género al moni-
toreo de las transmisiones sobre
las precampañas campañas. En
este sentido, hay tres hallazgos
que quiero destacar:

El primero es sobre la ausencia
de lenguaje incluyente
no sexista de

las personas comunica-
doras. En las precampa-
ñas la Presidencia hubo
875 piezas de monitoreo

que incurrieron en esa

negligencia, en Senadu-
rías 65 en Diputacio-
nes 78. Desde luego, las

mujeres son las afectadas
con esta omisión, que
invisibiliza su participa-

ción, otro dato no menor es que
en la mayoría de los casos son los
hombres comunicadores quienes
más incurren en esta falta.

El segundo hallazgo se rela-
ciona con la VPG, si bien en las

precampañas de Senadurías
Diputaciones no se advirtió el uso

de estereotipos de género, en las

precampañas la Presidencia
se presentaron 104 valoraciones
con dichos estereotipos el más
usado fue el relativo rasgos de
subordinación un hombre.

Vale la penarecordar que la
Sala Superior del Tribunal Elec-
toral en la sentencia recaída al

expediente SUP-JDC-226/2023
advirtió que este tipo de valo-
raciones puede constituir VPG

porque tienden fomentar un

estereotipo de género donde se

quita el reconocimiento la auto-

nomía de las mujeres.
El último hallazgo

advierte la gran dispa-
ridad en el tiempo de co-

bertura en los cargos de
Senadurías Diputacio-
nes, así, en las precam-
pañas Senadurías en

los espacios que se hizo
distinción de género, se

dedicó hora, 42 minu-
tos con 38 segundos
hablar de mujeres

horas, 25 minutos 26 segun-
dos destinados hombres. En el
caso de Diputaciones fueron 14
minutos con 17 segundos para
mujeres frente 40 minutos con

57 segundos para los hombres.
Contar con postulaciones

paritarias no es suficiente si las

mujeres no reciben la misma
cobertura mediática que los hom-
bres en cantidad calidad, de ahí
la necesidad de seguir trabajando
en la construcción de la igualdad
sustantiva.

"En las

precampañas
la Presidencia de
la República se

presentaron 104
valoraciones con

estereotipos de

género".
s1875_u4548
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Instalan campamento
Guardia INM trabajan en

Tecate contra los cruces vip

Guardia INM trabajan en

Tecate contra los cruces vip
Control. Instalan campamento en el poblado de Jacumé para impedir el paso
migrantes "selectos" que avanzan EU través de una zona donde no hay muro

SAID BETANZOS
TECATE

Autoridadesdel InstitutoNacio-
nal deMigración (INM) conapo-

yo de la GuardiaNacional (GN)
del Ejército mexicano, instala-

ron en el poblado de Jacumé, en

Tecate,uncampamento parafre-

nar el cruce irregular de migran-
tes EstadosUnidospor la zona

en donde nohay muro.

Esto se da después de que el
26 de enero pasado MILENIO
documentó mostró cómo de

maneravipmigrantes eran tras-

ladados encómodas camionetas
hasta ese puntopara internarse

caminando unos 30 pasos Ja-

cumba,California.
El delegado del INM en Baja

California, David Pérez-Tejada,
explicó que se tratade 10 kilóme-

trosde vigilanciay cuyo fin esdis-
minuirelcruceporesazona.

"Buscamos evitar que sean

presa de ladelincuenciaorgani-
zada, que les esténcobrandopor
traerlos hasta este punto que-
remosblindan esta partepara que
se vayanpor lazonaurbana, don-
de haypresencia de otras fuerzas

policíacas",declaró.
En los últimos días dismi-

nuyó 600 cruces como máxi-

mo cuando antes eran hastamil
de acuerdo con la información
deAduanas ProtecciónFronte-

riza (CBP, porsu sigla en inglés),
"timagínense todo lo que debe de
haber detrás de la logística para
movilizar tanta gente?", cues-

tionóelfuncionario federal.
Elcampamentoseve cincoki-

lómetros antes de llegar al resal-

tarcuatrograndes carpas decin-

CO metrosde altoelaboradascon

son metros

de ancho porseisde largo, doses-

tánhabilitadas concocina, donde

hay alimentos básicos, se puede
apreciar un comedor,literas, ba-

ños unaplanta de energía eléc-

trica dos refrigeradores.
Lascarpasestánhabitadas por

personal del INM, elementos de
la GuardiaNacional militares

que patrullan Jacumé, lo reco-

rren en susvehículos desde lo
altovigilan los 10 kilómetrosque
comprende esaárea.

En conversación con MILE-

NIO, revelan que extranjeros
connacionales insisten en llegar
hasta ahí por La Rumorosa, en

donde está una planta eólica, pa-
racruzarpor las montañas.

Elfin de semana encontraron

37 migrantes, quienes die-

ron cobijoy apoyo. "Las trajimos
aquí, se les daun tratodigno hu-

mano, se les dancobijas, incluso

térmicas, pueden usar los ba-

nos",mencionó Pérez-Tejada.
Agregóque los trasladaron

la zona urbana de Tijuana la

EstaciónMigratoria de Mexicali
(cuando sonextranjeros)para su

conducciónalsurdel país.
El delegado reveló que esta

semana se instalaráotro campa-
mentodelladooeste donde tam-

poco haymuro fronterizo tam-

bién es utilizado para el cruce

irregularde los migrantes, en su

mayoría de países como China,
Vietnam,Colombiay Cuba.

Insisten traficantes
La autoridaddescubrió que los

migrantes provenientes de Eu-

ropadel Este Chinallegan Ba-

jaCaliforniavía aérea (aeropuer-
to) los traficantes los recogen

en autos en

plataformas.
"No hemosdetectado en dón-

de los hospedan, podrían estar

en rancherías aquí cercanas, en

casas de seguridad",comentaPé-

rez-Tejada.
El delegado del INM detalló

que solo han descubierto una

casa que estaba pegada al cerco

fronterizo, en donde hallaron
documentos migratorios cre-

denciales del INEque sospechan
son falsas.

Ahí estaba el documento de

una mujer de nacionalidad co-

lombianaque, de acuerdo con la
PatrullaFronteriza, tenía unpar
de semanasquehabíacruzado de
manera irregularporJacumé.

raízde la instalaciónde aba-

se migratoria, tambiénobserva-
ron desde loaltodelcerro que los
traficantesusan vagonetas.

"TipoEconoline puesen esas

es endonde transportan losmi-

grantes, en realidad en esas ca-

mionetasrealizancruces masi-

vos dehastacien personas",plan-
teó elfuncionario,quien acudió
al lugar realizaruna inspección

las labores que lleva cabo el

personal en lazona.

raíz de que se instaló este

campamento, se eliminó el filtro

migratorio instaladoen las carre-

teras libre de cuota que corren

deMexical Tecate.

"Buscamos evitar

que sean presa de
la crimen organiza-
da": Migración
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Elementosvigilan el áreadon-

desehan colocadocuatro car-

pas con cocina,baños, planta
deenergía literas.SAID BE-

TANZOS
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"Revisaremos
reformas;nohabrá
debilitamientos"
Legisladores de

oposición no apoyan
trastocar el régimen
democrático del país

ENRIQUE GÓMEZ
VICTOR GAMBOA

Legisladores de oposición en el Se-

nado en la Cámara de Diputados
precisaronque analizarán las 20 ini-

ciativas que envióel Presidente, pe-
ro no apoyarán aquellas que plan-
teen trastocar el régimen democrá-
tico. como la desaparición de los or-

ganosautónomoso la reformaal Po-

der Judicial de la Federación.
El dirigente del PAN, Marko Cor-

tés, advirtió que bajo ningún su-

puesto permitirán que se vulneren
las libertades ni la democracia,
tampocoaceptarán que sedebiliten
los contrapesos equilibriosde po-
der. que son las verdaderasyperver-
sas intenciones de López Obrador.

"Es la seguridad el principal pro-
blema del país no hay una estra-

tegia que lo atienda en lo más mí-
nimo, porloqueestegobiernohabrá
de heredar un país ensangrentado
por el avance de ladelincuencia or-

ganizada en todos los rincones de

México", acusó.
PRI indicó que no apoyará las

iniciativas que plantean la desapa-
rición de los órganos autónomos,
como el INE. Inai CNDH, tam-

poco la que propone que los minis-

tros de la Suprema Corte Justicia
de la Nación (SCJN) sean electos.

posturadel PRI esúnica. uná-

nime inamovible: vamos defen-
der la Constitución votaremos en

contra de cualquier iniciativa que

busque desaparecer los órganosau-

tónomos, debilite al Poder Judicial
desarticule el régimen democrá-

tico". dijo en un comunicado.
ElcoordinadordeMC, DanteDel-

gado, expuso que el paquete de ini-
ciativasdelMandatario federaldebe

dejarse de ladoparaevitarque in-

volucre en el proceso electoral.
"Tendrán que evaluarse, pero lo

que tenemos que hacer es dejarlode

lado, si no van permitir una vez

más que el Presidente esté metido
en la campaña, cuando la legisla-
ción electoral se lo impide, pero él

siempre quiere marcar la agenda
la viejapolítica siemprecae. Hande-

jado de ser tiburones para hacer pe-
queños charales". comentó.

presidente de Junta de Coor-

dinación Política (Jucopo), Jorge
Romero, afirmó que su partido
bancadaen laCámara de Diputados
rechazan las iniciativasque perjudi-
can la democracia.

"La postura de Acción Nacional
es clara: todo lo que beneficie los
mexicanos lovamos acompañary
todo lo queperjudique: nuestra de-

mocracia lo vamos rechazar"

apuntó en su cuenta de X.

El coordinador de los senadores
del PAN, Julen Rementería, explicó
que su fracción nocederáen las ini-
ciativas de reforma que suponen la
destrucción de órganos del Estado,

que amplíen la militarización del

país, como pretende el presidente
Andrés Manuel López Obrador.

"En lo de laGuardia Nacional la
elección de ministros,de consejeros
del INE,ahi novamosa transitar. En
todas las demásde carácter social sí,

porsupuesto quesívamosadelante,
vamos verlas ver cómo ayudar

cómo resolver los problemas fi-

nancieros que conllevarían al Esta-

do mexicano", señaló.
El líderdel PRI en laCámara Baja,

Rubén Moreira. indicó que algunas
iniciativas son insuficientes, como

la del sistema pensionario, porque
no contempla los trabajadores
municipales ni los que se pensio-
nan por cesantía invalidez: ade-
más de que no es retroactiva topa
el límite 16 mil pesos.

"Creo que las reformas que nos

propone son bastante neoliberales,
son insuficientes, en el caso de las
pensionesno hay problemasporvo-
tarlo.Se está generando una expec-
tativa que es falsa, poca gente va

tener una pensión de 16 mil pesos,
porqueno es retroactivo, así lo dice
la iniciativa, dice: se les pensionará

aquellosque tengan 65 añosy 750
semanas de cotización", explico.

El líder de MCen la Cámara Alta,
ClementeCastañeda, afirmóque las
iniciativas tienen tinte electoral." 'el

Presidente quiere seguir siendo el

centro de la campaña electoral"
El vicecoordinadordel GrupoPlu-

ral del Senado, Emilio Álvarez Icaza,
afirmó que derrotaránal plan C, por-
que "variasde lasspropuestas)ya están
muertas de origen otras. en parti-
cular en lo que se refiere mejorar
derechos de las personas, las vamos

revisar en el ánimo de buscar una

mejoría para los trabajadores"

EMILIO ÁLVAREZ ICAZA
VicecoordinadordelGrupo Plural

"Varias de las propuestas
ya están muertas de

origen otras, en par-
ticular en lo que se refiere

mejorar derechos de las

personas, las vamos
revisar para mejorarlas
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Al entregar las reformas en San Lázaro, la secretaria Luisa María Alcalde

dijo que ahora corresponde los legisladores el análisis la discusion.
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ENCUESTA REFORMA

LIDERA LEMUS EN JALISCO EN EL ESTADO ARRASA SHEINBAUM

Si hoy hubiera elecciones para Presidente
Si hoy hubiera elecciones para Gobernador, de la República, ¿por quién votaría usted?
¿por quién votaría usted?

69% 23% 8%

50% 42%
CLAUDIA XÓCHITI JORGE ÁLVAREZ

SHEINBAUM GALVEZ MAYNEZ

Porcentaje efectivo sinconsiderar el por ciento que diid ninguno,
15 por ciento que no sabe 13 por ciento que anuló su voto.

PABLO LEMUS CLAUDIA DELGADILLO LAURA HARO

METODOLOGÍA: Encuesta estatal enJalisco realizada en vivienda
15 ciudadanos adultos cara a cara, entreel 26 de enero

Porcentajeefectivo sin considerar el porciento que diioninguno, de febrero
14 por ciento que no sabe, el por ciento que anulósuvoto. PÁGINA REALIZACIÓN:XtrategiaGDL para GrupoREFORMA

Perciben los jaliscienses
más cualidades en Lemus

Quienes prefieren
Claudia Delgadillo

esperan mantener

pensiones becas
ROBERTO GUTIÉRREZ

Rumbo las elecciones del
de junio donde se defini-

rá al gobernante de Jalisco,
tres semanas del arran-

que formal de las campañas,
Pablo Lemus, candidato por
Movimiento Ciudadano, lleva
la delantera conocho puntos
porcentuales sobre Claudia
Delgadillo, abanderada por
Morena, el PVEM donde mi-

lita, el PT, Hagamos y Futuro.
Si hoy fueran las eleccio-

nes, Pablo Lemus obtendría
50puntos en la intención de

voto, Claudia Delgadillo lo-

graría 42 por ciento Laura
Haro, del PRI,PAN PRD no

llegaría los dos dígitos que-
dandocon puntos.

Laencuesta realizada pa-

ra Grupo REFORMA revela

que una mayoría de jaliscien-
ses percibe que el alcalde de

Guadalajara con licencia
candidato con mayor expe-
riencia para gobernar, lo ven

como buen líder, inspira con-

fianza, con mayor capacidad
que sus rivales el que cono-

ce mejor las problemáticasde
Jalisco sus municipios,

La diputada federal con

licencia, Claudia Delgadillo,
es considerada por una ma-

yoría como la candidata que
apoyaría más las personas
de la tercera edad.

Más de la mitad de los

que hoy votarían porel eme-

cista Pablo Lemus lo harían

porque consideran que ha

gobernado bien en sus res-

ponsabilidades al frente de
los dos municipios con ma-

yor población en Jalisco, Za-

popan Guadalajara
La mitad de quienes pre-

fieren votar por Claudia Del-
gadillo lo hacen porque apo-
yan al partido Morena, de-
sean recibir apoyos, becas,
pensiones por respaldo al
Presidente Andrés Manuel
López Obrador.

Los que emiten su res-

paldo Laura Haro lo hacen

principalmente para apoyar
al partido con el que simpa-
tizan ya sea PRI PAN.

Lazona netropolitana de

Guadalajara que incluye los
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municipios con mayor pobla-
ción listado nominal de Ja-
lisco, Zapopan, Guadalajara,
Tlajomulco de Zuniga, San
Pedro Tlaquepaque Tona-
lá queconcentran el60por
ciento de electores, muestra
mayor inclinación por Pablo
Lemus, en tanto que en los
restantes 120 municipios que
incluyen el 40 por ciento de
electores, hay un virtual em-

pate técnico en las preferen-
cias rumbo la gubernatura
entre Lemus Delgadillo.

Enelescenario dondesó-
lo hubieran dos candidatos
la gubernatura estos fueran
los queencabezan hoy en día
la encuesta, Pablo Lemus
Claudia Delgadillo, la ventaja
sería para elemecista.

Entre cada 10 entrevis-
tados, seis desean que si el
abanderado naranja gana la
elección mantenga distancia
del actual Gobernador En-

rique Alfaro, en tanto que si
gana la elección Claudia Del-
gadillo una mayoría de los ja-
liscienses desea que gobierne
preferentemente con perso-
nas identificadascon la Cuar-
ta Transformación.

En Jalisco. el partido con

mayor cantidad de simpati-
zantes es Morena, seguido
de Movimiento Ciudadano,
aunque el 55 por ciento de
los ciudadanos no muestra

simpatía hacia ningún insti-
tuto político.

LASCUALIDADES DE LOSCANDIDATOS

Le voy mencionar unaserie de frases
adjetivosque quisiera los asociara los

principales aspirantes Gobernador de
Jalisco Independientementedel partido

coalición que les postule, ¿cuál diría

quees la el precandidato que...? CLAUDIA LAURA PABLO
DELGADILLO HARO LEMUS

Le inspira más confianza 34% 5% 41%

Es buen líder 31 44

Tiene más cercanía con la gente 33 40

29 47Tiene más experiencia para gobernar
Tiene más capacidad Es más capaz 31 43

Conoce más los problemas de Jalisco sus municipios 32 42

Tiene mejores propuestas de gobierno 34 38

Haría mejores proyectos para Jalisco 33 41

Apoyaría más las niñas los niños 34 41

Apoyaría más las personas de la tercera edad 39 37

Se muestran por orden alfabético del prrimer apellido del candidato
No suman 100 por ciento ya que no se muestran las respuestas No sabe /Ninguno/Otros/Todo

¿Usted
conoce CLAUDIA 49% 40% 11%
ha oído DELGADILLO
hablar de
laopinión
quetiene
es.. LAURA 12% 16%

HARO
No conoce

Favorable

Desfavorable PABLO 58% 13%
LEMUS
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RAZONES DEL VOTO SIMPATÍA PARTIDISTA

De las siguientes, ¿Cuál es la principal ¿Cuál eselpartido
razón por la que votaría por esa político con elque
candidata candidato? ustedsimpatizamás?
Desglose de cada una de las razones

por las que votanpor loscandidatos
CLAUDIA LAURA PABLO

DELGADILLO HARO LEMUS

Ha gobernado bien 8.0% 0.8% 27.7% 55%
Apoyo ese partido 8.5 2.1 4.1

NINGUNO
Da apoyos, becas, ayudas 11.4 1.3 1.8

Tiene más capacidad/Es más capaz 2.6 0.9 3.6

Quiere otro estilo de gobernar 1.8 0.9 0.3

Le tiene confianza 2.9 1.4 1.9 23%
Su trabajo/trayectoria le respalda 0.6 0.0 3.6

MORENA
Tiene experiencia 0.9 0.1 3.1

Tiene las mejores propuestas 0.6 0.1 1.1 15%
MOVIMIENTO CIUDADANO

Apoya al Presidente/lo respalda 2.4 0.0 0.0
2% 5%

Otras 2.5 0.7 2.4 1%

PAN PRI PRD, PVEM.
Total de intención de voto 42% 8% 50% PT, Hagamos

Futuro (entre los 5)

RAZONES DELVOTO

En caso de que gane Pablo Lemus las elecciones, En caso dequegane ClaudiaDelgadillo las elecciones, ¿qué
¿qué considera que es lo más conveniente, que tome distancia considera que es lo más conveniente, que gobierne casi

se aleje del Gobernador Enrique Alfaro que se mantenga exclusivamente con personas identificadas con la 4T que
cercano él? incorpore sugobierno personas decualquierpartido ideología?

Que tomedistancia sealeje 63%
Que gobierne casi exclusivamente con 45%

del Gobernador Enrique Alfaro personas identificadas con la 4T

Quese mantenga cercano Que incorpore su gobierno personas21% 35%
el Gobernador Enrique Alfaro de cualquier Partido ideología

No sabe 16% Nosabe 20%
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ENCUESTA REFORMA Jalisco

LAS PREFERENCIAS ENLAS REGIONES ESCENARIO CON DOS CANDIDATOS SOLAMENTE

Si hoy hubiera eleccionespara Gobernador, Si sólo hubiera dos candidatosconposibilidadesde ganar la elección estos
¿por quién votaría usted? fueran Claudia Delgadillo de Morena, PVEM, PT, Hagamos Futuro, por
(En regiones en la Zona Metropolitana de Guadalajara) otro lado Pablo Lemus, de Movimiento Ciudadano, ¿por quién votaría usted?

ZMG FUERAZMG ZMG FUERAZMG TODO JALISCO

PABLO LEMUS PABLOLEMUS

43% 35% 49% 47% 48%
CLAUDIA DELGADILLO CLAUDIA ELGADILLO

35% 3.38% 45% 41%
LAURA HARO Otro 4% 1% 3%

Ninguno 4% 4% 4%

6% 8% Nulo 5% 3% 4%

METODOLOGÍA Encuesta estatal en vivienda realizadadel26 deenero al. de febrero mil cinco jaliscienses mayores deedad
en 67puntosmuestralesen 27 municipiosde Jalisco Muestreo multietápico estratificado Errordeestimación: +/- 3.1 niveldeconfianza
95por ciento Tasa de rechazo 38 por ciento. "Estos resultados sólo refleianlasopinionesde los consultadosalmomentodelaencues-

Ninguno/ No votaría 3% ta Se entrega dentro de los días posteriores publicación informe del estudio completoal Instituto Nacional Electoral(INE)

No sabe 11% 18% Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Jalisco (IEPC)

1%
Coordinación: Roberto Gutiérrez Campo Oscar Ramirez Supervision: Jairo Hernandez Muestreo Lissete Ochoa en ellevantamientoNulo 2% participaron13encuestadores 4 supervisores Realizacion XtrategiaGDI para Grupo Reforma Periodico MURAL
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ELINE pide dejar
discusión de la reforma
electoral para después
del de junio
El Instituto Nacional Electoral

(INE) pidió al Congreso de la
Unión discutir la reforma electoral

después de los comicios del de ju-
nio, fin de tener un diálogo abier-
to con diagnósticos precisos.

Después de quese dio cono-

cer la iniciativa propuestapor el

presidente Andrés Manuel López
Obrador, el órganoelectoral emitió
un posicionamiento en el que ad-
mite que "existen diversas áreas de

oportunidad en la legislación elec-
toral, pero no es conveniente antes

del proceso electoral de este año".
Es necesario "tener un diálogo

público sobre esta reforma una

vez concluidos los procesos electo-
rales federal locales concurren-

tes", lo cual permitiría el análisis
del sistema electoral actual "con
insumos recientes diagnósticos
precisos que fortalecerían el pro-
ceso legislativo".

Señaló que la propuesta de
reforma electoral anunciada por
el mandatario no modifica el
desarrollo de los procesos electo-
rales federal concurrentes que
se llevan cabo en 2024 cuya
jornada electoral será el próximo

de junio, ya que éstos se llevan
cabo con la legislación vigente

cualquier proceso de reforma que
se inicie no tendrá incidencia en

los mismos.
Lilian Hernández Osorio
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Sara Lovera

PALABRA DE ANTÍGONA

Enojo violencia
contra las candidatas

próximo proceso electoral en México, donde por primera vez

podría concluir con el triunfo de una mujer, no hay que perder de vista

los prejuicios que prevalecen sobre la capacidad femenina.

os elementos para el aná-

lisis encaminados ga-
rantizar unas elecciones

tersas son el fondo políti-
CO; la probable triunfado-

ra no se representa SÍ

misma, detrás de ella está la decisión de

Andrés López Obrador, que miente tuer-

ce la realidad. El otro es el de vida, ya que
los ataques sistemáticos tanto para Clau-

dia Sheinbaum Pardo como para Xóchitl
Gálvez Ruiz también para las más de 10

mil mujeres que están en la contienda,
podrían traducirse en violencia.

El machismo acendrado en nuestra so-

ciedad podría darnos muchas sorpresas.
Los hombres están muy enojados, furio-

SOS, encabezan un rechazo preocupante.
¿Será que este factor no se calcula al ana-

lizar la candidatura de un hombre en Mo-

vimiento Ciudadano?

Hay dos hechos comprobables, uno

científico otro político. En mayo el pe-
riodista Rafael López Méndez, publicó que
el 67.5 por ciento de las los mexicanos

estaba de acuerdo en que una mujer lle-

gara la presidencia. El dato, que se dijo,
se basó en la Encuesta Nacional sobre

Discriminación ENADIS 2022, nunca pu-
do verificarse, no está en la encuesta; fue

la presidenta de Inegi, Graciela Márquez
Colín, quien lo soltó en una rueda de pren-

sa. Quien esto escribe, lo busco, lo pidió
revisó varias veces la encuesta no se

consigna. Quería la prueba, pero nunca

fue atendida.

En julio, se conoció el Índice de Normas

Sociales de Género del Programa de Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) que
reveló que en todo el mundo hay un retro-

ceso en el liderazgo femenino poca con-

fianza en el talento de las mujeres.
Para México es desquiciante: se en-

contró que el 90 por ciento de las mexica-

nas los mexicanos duda de las mujeres
en política, economía, educación la ca-

pacidad física. Principalmente en política.
¿Por qué Inegi, declaró en mayo que la

población admite una mujer sea pre-

sidenta?

índice de PNUD mide los prejuicios
sobre la capacidad femenina. si la ma-

yoría de mexicanos mexicanas no confía

en el talento de las mujeres, como fenó-

meno social/cultural, contradiciendo to-

dos los esfuerzos al contrario, no se lodije-
ron nadie, no lo tienen en sus estrategias
de campaña, y, si además lo saben, jes
peor!, porque las han dejado salir al ruedo

combatir un pensamiento atrasado pe-

ligroso. Ello pesar del avance jurídico pa-
ra la paridad electoral, respetado fuerza.

Sólo esta contradicción palmaria explica el

crecimiento de la violencia política contra

las mujeres en razón de género.
Preocupa de manera superlativa, la se-

guridad de las candidatas enfrentadas día

día reacciones tan hostiles sistemáti-

cas. pesar de los discursos, de las conse-

jeras del INE, las catilinarias de los diri-

gentes políticos. Advertir que están en al-
to riesgo debería ser una prioridad. Una

alerta humanitaria.

Por ello, tal vez, desde Morena la Pre-

sidencia de la República arreció en estos

días la estrategia contra los medios, ce-

rrando puertas periodistas críticos, pro-
moviendo despidos hostigamiento; des-

de la mañanera, redes sociales presión
medios estatales.

En Morena están desesperados, buscan

denodadamente el apoyo la candidata

oficialista. El primer informe del compor-
tamiento de los medios respecto de las dos

candidatas la presidencia del INE del 20

de noviembre de 2023 -fecha en que ini-

ciaron las precampañas- al 24 de diciem-

bre de 2023, dejó al descubierto, que die-

ron más tiempo espacio la candidata
oficialista que la del frente amplio. Van

con todo, incluso contra el pensamiento de

ese pueblo bueno sabio. Veremos.

*Periodista, directora del portal
informativo http://www.semmexico.mx

Preocupa de manera superla-
tiva, la seguridad de las candida-

tas enfrentadas día día reac-

ciones tan hostiles sistemáticas.

pesar de los discursos, de las

consejeras del INE, las catilina-

rias de los dirigentes políticos
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Fernando
Belaunzarán
Asesor

lamentar
exdiputado federal
opinionexcelsior@gimm

El candidato
En materia eléctrica, se quiere regresar

la Constitución al texto de 1960.

or primeravez en 36 años no estará en la boleta elec-
toral, pero insiste en ser el protagonista de la con-

tienda En 1988 1994 compitió para gobernadorde

Tabasco, en 2000 para jefe de Gobierno en 2006, 2012
2018 para presidente, consiguiéndolo en su tercer inten-

to Como es sabido no hay reelección, pero eligió la que
quiere como sucesora mediante dedazo mal disimulado
la tiene nadando de muertito, porque insiste en que la elec-
ción se trate de él.

El Presidente quiere controlar la conversación pública
durante las campañas,sólo así se explica que estén revivien-
do el caso Colosio treinta añosdespués, reciclando la teoría
del segundo tirador con la humorística adición de Genaro
García Luna en la presuntaconspiración del magnicidio. No
es gratuito que Luis Donaldo Colosio Riojas haya pedido
indultar Mario Aburto así cerrar la herida. Tiene razón,
cada que hay elecciones remueven el asunto como bien

apuntó, si López Obrador no quisiera politizarlo no lo lle-
varía la mañanera

Sin embargo, esevistoso fuego de artificio no le sirvepara
poner sobre la mesa los temas programáticos con la pers-
pectiva que él le interesa. Para eso recurre su facultad
de presentariniciativas, proponiendo más de una decena de
cambiosconstitucionales de muyvariados tópicos. Sabe que
no tiene la mayoríacalificada para garantizarsuaprobación,
pero en cualquier caso le sirvencomo banderas políticas que
de facto serán electorales

Es previsible que no todas las reformas correrán la misma
suerte algunas podrían ser aprobadas porque se analizarán

con los ojos de larentabilidadelectoral y además, se mantie-
ne lavieja tradición de legislar lautopia establecerbuenos
deseos en la Constitución, así como reiterar de otra manera
derechos ya reconocidos para pararse elcuello. Algunas de
ellas merecenmayor análisis. pero en estaocasión me voy

centrar en las queson intransi-
tables para la oposición.

El Ejecutivo insiste en la
militarización de la Guardia
Nacional, pesar del rotundo
fracaso en materia de seguri-
dad. Pero sabemos bien que la

propagandadel oficialismo no

se compadece de la evidencia
dirán que cumplir el manda-

to de volverla civil favorecería
los delincuentes, aunque la

luz del inusitado poder que hoy tiene el crimen organiza-
do al amparo de la actual estrategia de "abrazos, no bala-

zos" parezca una broma de mal gusto. La popularidad de
las Fuerzas Armadas sigue siendo muyalta ella se van

aferrar. recurriendo sus "otros datos' para sostenerque hay
mejoría. Para su desgracia, en contra de ellos juega la terca
realidad que se desparrama por todos lados.

MientrasClaudiaSheinbaum repite el mantra de queellos
representan el futuro, el restaurado hiperpresidencialismo
autoritario que laencumbro quiere regresar la Constitución
al texto de Adolfo López Mateos de 1960 en materia eléctri-
ca. medio siglo antes de queseplanteara la transición ener-

gética. Insisten en darpreferencia laelectricidad generada
por la CFE, así sea sucia mas cara. De cualquier manera
no obstante el absurdo, recurrirán al más rancio ramplón
nacionalismo para promover el retroceso.

La parte estelar de la batalla será la que atañe los or-

ganos autónomos al Poder Judicial. Ahi está la pretensión
populista de destruir lademocracia en nombre de la demo-
cracia. el llamado plan C: control de los procesos electora-
les desde el gobierno, desaparecer los contrapesos acabar
con la división de Poderes. Usando al pueblo de coartada.
buscan imponer los suyos al frente del INE y de la Corte
en elecciones de Estado para que una misma voluntad lo
domine todo asíevitarque las minorías puedan, eventual-

mente, dejar de serlo.
Nada de autonomías espacios de neutralidad, las ins-

tituciones son el botín que reparte el líder máximo para
perpetuarse en el poder, usándolas su favor. Eso significa
echar abajo las conquistas democráticas cerrar la ruta del
cambio incluyente pluralista Detener esa intentona auto-

ritaria necesita de los ciudadanos. no sólo en las urnas, tam-

bién en las calles. De ahí la gran importancia de la Marcha
Nacional porNuestra Democraciadel 18 de febrero que, en

la CDMX, seráconcentración enel Zócalo.

Se mantiene

la vieja tradición
de legislar
la utopía

establecer

buenos deseos en

la Constitución.
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En tramo final, AMLO

propone 20 reformas

leyes Carta Magna
Inai INE analizarán propuesta llaman al diálogo

Será mañana cuando la Junta de Coordinación Política de San Lázaro defina
ruta seguir para discutir el paquete de enmiendas

Maritza Pérez

través de 20 refor-

mas -18 constitu-

cionales dos lega-
les- el presidente,
Andrés Manuel

López Obrador pretende, entre

otras cosas, reducir al Congreso,
prohibir el consumo de drogas,
recortar al PoderJudicial elimi-

nar siete organismos autónomos.

Con este paquete de iniciativas

que ya fue enviado la Cámara de

Diputados, el mandatario mexi-

cano plantea cambiar lospárrafos
segundo, tercero cuartodelAr-

tículo 123 de la Constitución para
modificar el sistema de pensiones

así incrementar elporcentaje de

la jubilación de los trabajadores.
Asimismo, el presidente pre-

sentó de nuevo una iniciativa
de reforma en materia electoral,
para que, entre otras cosas, eli-
minar 200 diputados federales

64 senadores plurinominales
del Congreso de la Unión; crear el

Instituto Nacional de Elecciones

Consulta; elegir los conseje-
ros electorales por voto popular,
entre otros cambios.

El mandatario también propo-
ne priorizar las vías férreas como

vías de comunicación de carga.
Mientras que busca establecer un

sistema de vivienda para obtener
créditos baratos suficientes para
su adquisición mejora; también

podrá invertir sus recursos en la
construcción de vivienda para
que la persona trabajadora pue-
da adquirirla arrendarla, en los
términos que fije la ley.

Asimismo, el presidente insis-

tió en presentar de nueva cuenta

una reforma para simplificar la

administración, ello al eliminar
siete organismos autónomos que

son:

El Instituto Nacional de Trans-

Acceso la Información

Protección de Datos Personal

(Inai), la Comisión Federal de

Competencia Económica (Co-
fece) la Comisión Regulado-
ra de Energía (CRE). El Instituto

Federal de Telecomunicaciones

(IFT), el Consejo Nacional de Eva-
luación de Política de Desarrollo
Social (Coneval), la Comisión Na-

cional de Hidrocarburos (CNH),
así como la Comisión Nacional

para la Mejora Continua.

Así como proponer una nueva

reforma eléctrica que le da ma-

yor control la administración

federal diversas modificacio-

nes al código penal para prohi-
bir el uso de drogas química, los

vapeadores establecer prisión
preventiva oficiosa en los casos

de extorsión, narcomenudeo

otorgar la Secretaría de la De-
fensa Nacional el control total de
la Guardia Nacional.

La dirigencianacional del PAN

informó que analizará profun-
didad las iniciativas, aunado

que llamó implementar foros de

parlamento abierto, con el com-

promiso de aceptar recomenda-
ciones de expertos nacionales

internacionales el paquete de re-

formas enviadas por AMLO.

Mientras que PRI PRD sostu-

vieron que votarán en contra de

cualquier iniciativa que busque
desaparecer los órganos autóno-

mos, debilitar el PJF desarticu-
lar la democracia.
Ruta legislativa
Por su parte, Morena sus alia-
dos (PT PVEM) adelantaron

que será mañana, miércoles

de febrero, cuando en la Junta

de Coordinación Política (JCP)
se definirá la ruta seguir para

la discusión de este paquete de
reformas.

En conferencia de prensa, el

diputado Ignacio Mier Velazco,
coordinador de Morena en la Cá-

mara de Diputados, aseguró que
fue apenas layer cuando cono-

cieron detalle cada una de estas

20 iniciativas, por lo que confor-

me al reglamento conforme
la práctica parlamentaria, será

través de un acuerdo político
de la Junta de Coordinación Po-
lítica cómo se definirá la ruta de
discusión aprobación de estas

reformas.
Piden interlocución
El Inai, porsuparte, informó que
analizarádetalladamente el con-

tenido de la propuesta que realizó

López Obrador para desaparecer
organismos autónomos eva-

luará las acciones emprender,
aunque aseguró que las tareas

que realiza dicho organismo no

pueden ser absorbidas por nin-

gún poder ente público.
Por su parte, el INE manifestó

estar abierto al diálogo al deba-
te público que deben imperar en

una democracia como lamexica-

na, por lo que pone disposición
de las los legisladores, todos los
insumos técnicos necesarios en

la materia, en favor del fortale-
cimiento de la democracia. (Con
información de Redacción)

Reiteramos la apertura
al debate plural
democrático, así como el

interés departicipar activamente

en los espacios donde sea posible
dejar clara nuestra importancia"

Inai.
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La dirigencia
nacional del
PAN informó

que analizará

profundidad,
en Parlamento
Abierto con

opinión de

expertos, el

paquete de

reformas.

Elaborado por: Redacción DERECHOS PENSIONES SALARIOS

Infográfico: Edgar Zuñiga Afromexicanos indígenas podrán Aumentar el salario mínimo

Cuáles son los ejes de interponer acciones de inconstitucionalidad
por encima de la inflación anual.

contra leyes.

las reformas de AMLO Adultos mayores recibirán pensión
partir de los 65 años.

El salario mínimo de maestros,
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, policías, marinos, enfermeras, mé-

presentó layer un paquete de reformas que Garantizar becas estudiantes en la dicos, no podrá ser menor al de

incluyen cambios la Constitución que van Constitución. trabajadores inscritos al Seguro Social.

desde áreas como gestión del agua hasta
cambios profundos al PoderJudicial de la Asegurar atención médica integral Revertir las reformas las

Federación. gratuita la población. pensiones aprobadas en 1997
2007 por los presidentes Ernesto

Garantizar vivienda los trabajadores.
Zedillo Felipe Calderon.

FUENTE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

SEGURIDAD ELECTORAL, JUDICIAL AUTÓNOMOS TRENES ENERGÍA AGUA, MEDIO AMBIENTE AUSTERIDAD ANIMALES
AGRICULTURA

Integrar la Disminuir 64 senadores Utilizar Ningún servidor
Guardia Nacio- 300 diputados, reducir 18,000 km de Prohibición del fracking no público podrá ganar
nal al Ejército. 30% de participación para vías férreas otorgar concesiones para la acti- más que el presiden-

que las consultas populares Revoca- para trenes de pasajeros. vidad minera cielo abierto. te de la República.
ción de Mandato sean vinculantes.

Respetar las zonas con
Devolver la Prohibir el maltrato

Prohibir los Elección de jueces, magis- CFE escasez de agua sólo otorgar
vapeadores trados ministros por voto CFE su carácter de animales en todo

concesiones para USO doméstico.
consumo de popular. de empresa

el país.

drogas químicas como el pública estratégica.

fentanilo, así como hacer
Brindar seguro campesinos

Eliminar los organismos
la extorsión delito grave.

que cultivan SUS tierras mante-
autónomos. ner programas de apoyo directo

la producción.
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La secre-

taria de
Gober-

nación,
Luisa María
Alcalde Lu-

ján entregó
personal-
mente la

Cámara de

Diputados
el paquete
de reformas.

FOTO: ESPECIAL
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Indecisos definirán elecciones: Barclays
En un contextoelectoralatípicoparaMéxico, donde se vislumbra la

posibilidad de tenerporprimera vez unamujercomopresidenta,
Barclays, cuyoeconomista enjefeparaAméricaLatina es Gabriel

Casillas, exploró en un reporte las complejidades potencialescon-
secuencias en los mercados de cara los comicios delpróximo 2.de

junio, donde se calcula que alrededor de 17porcientode los votantes
aún no han decididosupreferencia.

"Las encuestaspodríanno estar reflejando correctamentecómo

podríanvotar los indecisos.Sireconciliamos elnúmero depersonas que
podríanvotarenjunio con losvotosqueMorenaobtuvo en 2018.pode-
mos inferirque los indecisospodrían terminardecidiendoel resultado
de laselecciones", advirtióensureporte elbanco.

Recordóque la lista nominal del INE incluye alrededor le97.5
millones de personas la tasa departicipación en la elección presi-
dencialde 2018 fue del63.4porciento, por lo que usandoelnúmero
actual devotantes registrados la tasa departicipación de 2018, es

posibleestimarque 61.8 millones de personasvoten en las elecciones
de este año.

"Morena ganó laPresidencia con 30.1 millones devotos.e: 2018.

Aunque la tasa deaprobación de AMLOsiguesiendoalta,serel titular

generalmente erosiona elcapitalpolítico. Como resultado, incluso si

Sheinbaum deMorena logra obtener los mismos 30.1 millonesde vo-

tos queAMLOobtuvo, aúnhabrá 31.7millones devotosadicionales
emitidos. Por lo tanto,creemosque unavezque las campañascomien-

cen oficialmente en tressemanas (el 23 de febrero), podríamos tener

unproceso máscompetitivo, especialmentecon lacrecienteexposi-
ción que loscandidatosdisfrutaránparaentonces", advirtió Barclays.

Cabe recordar queeliniciooficialde la temporada electoralserá el
23 de febrero posteriormentese llevarán cabotresdebatespresiden-
ciales,el 28deabrily,elúltimo, el 19 de mayo,mientrasqueelúlti-
mo día decampañaserá el29 demayo.Porahora loúnicoseguro esque
Claudia Sheinbaum Xóchitl Gálvezenfrentarán una elección
mucho máscompetida de loinicialmentesehaanticipado.
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DesafíosparaGrupo México

En una revelación quehadejado inversionistas analistas expectan-
tes, GrupoMéxico deGermánLarrea hapresentado undesempe-
ño en el cuarto trimestredel2023 quenocumpliócon lasexpectativas
consensuadas para los analistas, queprevénqueeste revéspodría
tener implicacionesnegativasparaelprecio de las acciones en elcorto

plazo, marcandounperiododesafianteparaelconglomerado.
Para este año, GrupoMéxico anticipó que podría incrementarsu

producción decobre en 28mil700 toneladas ladezinc en 54mil to-

neladas. Estas aspiraciones, aunque ambiciosas, podrían sercruciales

para restablecer laconfianzadelmercado.
La empresa reportóuna caída del9.6 porciento en lasventas alcie-

rre delcuarto trimestredel2023, siendo ladivisiónminera lamásafec-
tada. pesarde estosdesafíos, lasdivisiones de transporte infraes-

tructuraexperimentaron incrementosen ingresos del 14.8porciento

16.6porciento,respectivamente. En ladivisión minera, lasventas

delcuarto trimestredel 2023 cayeron 16.9porciento anual. Enmedio
de estosresultadosdesafiantes, la atención se centra en lasacciones

estratégicasque tomará lacompañía para revertir la tendencia en su

capacidadparacumplircon lasmetasproyectadaspara el2024.

Arrancafuerte ventade autos

Eneroarrancóconunbuenempuje en laventadeautos.De acuerdo

con elINEGI, lacomercialización devehículosnuevos creció 18.7

por ciento anualen elprimer mesdelañoalalcanzar las 112mil 100

unidades, lo quemarcó 21 mesesconsecutivos de recuperación
crecimientoenelmercadoautomotor. Habráqueespera conocerel

reporte deproducción exportación deautomóviles para enero, que
se dará conocerelpróximo de febrero,asícomo la interpretación
que dará de losnúmerosGuillermoRosales, presidente de laAso-

ciación MexicanadeDistribuidores Automotores (AMDA), quienha
señalado que lasestrategiascomerciales agresivas, ladiversificación
de modelosy la llegada demarcaschinashancontribuido al dinamis-

modelmercado automotormexicano.
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CARLA HUMPHREY

Aprueba el INEplataformas
electorales de partidospolíticos

acuerdo con lo que esta-
blece nuestra Constitu-
ción Política los partidos

políticos son entidades de interés

público, que tienen como objeto
promover laparticipación de laciu-
dadanía en la vida democrática,
contribuirala integraciónde los or-

ganos de representación política
como organizaciones ciudadanas,
hacer posible el acceso de éstas al
ejercicio del poder público.

Para ello, los partidos políticos,
con base en sus estatutos, declara-
ciones de principios su programa
de acción,están obligados registrar
su Plataforma Electoral para cada

proceso electoral. Esta Plataforma
Electoral contiene las propuestas
que presentan ante la sociedad de

carácter político, económicoy social

que buscan el beneficio de la socie-
dad que sus candidatas candi-
datos están obligados difundir du-

rante las campañas electorales.

Bajo este contexto, el pasado pri-
mero de febrero, en sesión extraor-

dinariacelebradaporelConsejo Ge-

neral del Instituto Nacional Electo-
ral (INE), se aprobó el Acuerdo re-

lativo las solicitudes de registro de

las plataformas electorales presen-
tadas por los partidos políticos Ac-

ción Nacional, Revolucionario Insti-

tucional, de laRevolución Democrá-
tica, delTrabajo,Verde Ecologista de

México, Movimiento Ciudadano
Morena para contenderen las elec-
cionesde senadurías diputaciones
federales. duranteel proceso electo-
ral federal 2023-2024.

Al respecto, en mi carácter de

Consejera Electoral del INE, si bien
voté favor delacuerdo de referen-

cia. presenté un votoconcurrenteya

que, considerando el actual marco

constitucional legal relacionado
con los principios constitucionales
de paridad de género, así como de

prevención, combate erradicación
violenciapolíticacontra lasmu-

jeres en razón de género, elementos
fundamentales del Sistema Jurídico

Mexicano, se advierte del análisis de

las Plataformas Electorales presenta-
dasqueno todos los partidos presen-
taron acciones para hacer frentea es-

tas disposiciones, en particular, la

violencia política contra las mujeres
en razón de género, que todos los

partidos políticos están obligados
combatiryque en lasplataformas de

partidos, brilla por su ausencia.

Como entidades de interés pu-
blico tienen la obligación de reco-

nocer, prevenir, atender,sancionar

reparar todos los tipos de violen-
cia que padecen las mujeres en to-

po-
lítico-electoral. Su aplicación ga-
rantizaría que la participación po-
lítica de las mujeres se dé en con-

diciones de igualdad de seguri-
dad tal como lo dispone el Decreto

publicado el 13 de abril de 2020.
En este sentido conforme al

marco legal, los partidos políticos
debengarantizarla igualdad de

diciones para la participación de las

mujeres en sus órganos internos de

dirección espacios de toma de de-

cisiones, garantizar las mujeres el

ejerciciode sus derechos políticos
electoralesen entornos libresdevio-
lencia.así comosancionar todo acto

relacionado con la violencia de gé-
nero de acuerdo con la Ley General
de Partidos Políticos.

Adicionalmente, los partidospolí-
ticosdeben elaborar entregar infor-
mes del origen uso de recursos, en

los que se determinen las acciones

para la capacitación, promoción el
desarrollodel liderazgo político las

mujeres. Deben contemplar en sus

Programas de Acción, la promoción
política de su militancia, en particu-
lar de las muieres. en sus Estatutos
tienen la obligación de establecer los

mecanismos procedimientos que
permitan la integración de liderazgos
políticosde las mujeresal interior del

partido, la atención las disposicio-
nesen materia deviolencia de géne-
ro, la aplicación de la ley "8de 8" re-

cientemente constitucionalizada
contra la violencia, entre otras.

Mientras los partidospolíticos no

atiendan lasdisposicioneslegales en

materia deviolencia de género es-

pecíficamenteen el contexto electo-

ral lade violenciapolíticos contra las

mujeres en razón de género, no lo-

graremos una auténtica igualdad
sustantiva. necesariay fundamental
para una democracia plena, iguali-
taria libre de violencia.

Consejera electoral del INE

Brillan por suausencia accio-

nes para hacer frente la vio

lencia política contra mujeres.
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REFORMA CONTRANEOLIBERAL DE
AMLO LIQUIDARÍA AL SALINISMO

Por José Vilchis Guerrero
el marco del 107 aniversario de la

Constitución de 1917, el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador

presentó en Palacio Nacional 20 iniciativas
de reforma para enmendarles la plana los

presidentes del periodo neoliberal desde

1983, Miguel de la Madrid, Carlos Salinas de

Gortari, Ernesto Zedillo, Vicente Fox Queza-

da, Felipe Calderón Hinojosa Enrique Peña

Nieto, quienes hicieron "reformas neolibe-

rales que le quitaron el sentido humanista

nuestra Constitución".
con esa intención hay una iniciativa que

propone revertir las reformas de pensiones,
la de Ernesto Zedillo de 1994 la de Felipe
Calderón en 2013 que no permiten la jubila-
ción para que el trabajador reciba el 100% de

su salario.

Las iniciativas más importantes que pre-
sentó el jefe del Ejecutivo en el Recinto Par-

lamentario de Palacio Nacional fueron: Que

la Guardia Nacional pase formar parte de

la Secretaría de la Defensa Nacional para
evitar que la corporación se pueda corrom-

per como ocurrió con la Policía Judicial, que
dependía de la Secretaría de Gobernación,
pero carecía de cuarteles apenas contaba

con 40 mil elementos de los cuales 20 eran

administrativos sólo 20 mil eran la fuerza

pública, que pronto se pervirtió dejó de ser

funcional insuficiente, desde el punto de

vista del primer mandatario.

Propone reformar al Poder Judicial para
evitar actos de corrupción en que jueces, ma-

gistrados ministros han permitido la libera-
ción de presuntos criminales se han ampa-
rado para percibir sueldos superiores los

del Presidente de la República, cuyo salario

es tres veces inferior, por lo que propone que
sean electos por voto popular jueces, magis-
trados ministros, para normar sus salarios.

También reformar el sistema electoral

para transformar fondo el Instituto Nacio-

nal Electoral el Tribunal Electoral del Poder
Judicial Federal, cuyos integrantes se nor-

marían sueldos salarios, que también son

mayores los del jefe del Ejecutivo.
Una reforma que va de la mano es la de

permitir la reducción de los gastos de cam-

pañas partidos políticos, evitar el uso de las

burocracias electorales, así como eliminar las

candidaturas plurinominales para que sólo

haya 300 diputados 64 senadores en lugar
de 128 como ahora.

Esta iniciativa que toca directamente
los órganos electorales incluye la desapa-
rición de los mismos, junto con otros ocho

que tienen que ver con la transparencia, las

telecomunicaciones, la regulación en el sec-

tor energético, así como las prácticas de las

empresas para evitar monopolios otras

áreas que requieren de una revisión, desde la

perspectiva presidencial.
tiene que ver con reco-

nocimiento los grupos pueblos indígenas
afromexicanos, los que se debe conside-

rar sujetos de derechos. Fundamental, la de
reafirmar los derechos de los adultos mayo-
res partir de los 65 años, para que su pen-
sión sea incrementada cada año, de acuerdo

la inflación, así como los discapacitados.
De igual forma, las destinadas los es-

tudiantes de escasos recursos para que no

suspendan su formación por falta de recur-

SOS, así como garantizar los mexicanos

educación trabajo, becas los jóvenes
de un salario mínimo de un año mientras

encuentran trabajo (JCF) para apoyar el

programa Jóvenes construyendo el futuro.
Garantizar la salud pública gratuita, los

que carecen de seguridad social, que repre-
sentan la mitad de la población, unos 50 mi-

llones de mexicanos.

Una más está relacionada con asegurar
la propiedad de su vivienda las los mexi-

canos; otra que tiene que ver con el respe-
to los animales, para prohibir el maltrato
violencia seres vivientes. Para preservar la

salud sana alimentación, prohibir el maíz

transgénico la extracción de combustibles
mediante el tracking, que está prohibido,
igual que los permisos para extraer agua po-
table excepto para uso doméstico.

Prohibir la creación distribución de va-

peadores el comercio de drogas químicas
como el fentanilo, así como penalizar la delin-
cuencia organizada; prohibir el incremento
del salario por debajo de la inflación en ese

mismo sentido, se propone revertir la

Se propone que todos los campesinos
cuenten con un salario justo para recibir un

jornal en el programa Sembrando vida,
favorecer la compraventa de sus productos.
Para darle continuidad al Tren Maya, se deter-
mina que serán utilizadas para trenes de pa-

sajeros 18 mil kilómetros de vías férreas con

derecho servicios de Internet.
Una más, de las relevantes, que estable-

ce que la Comisión Federal de Electricidad

(CFE) recupere su calidad de empresa públi-
ca. Convertir en política de Estado la austeri-

dad republicana, los titulares del Legislativo
Judicial no podrán ganar más que el Ejecu-
tivo eliminar todas las dependencias au-

tónomas que protegen negocios particulares
son las que completan el paquete de 20 ini-

ciativas que serán enviadas al Congreso para
su discusión probable aprobación.
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Ceremenia de Erposicion
las iniciativasde Reforma la

PRESIDENCIA DE Constitución
LA REPUBLICA

Foto: Cuartoscuro
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Daría SFP cuidado de datos personales
PorYulia Bonilla

yulia.bonilla@razon.com.mx
EN UNA DE LAS INICIATIVAS presen-
tadas porelPresidente AndrésManuel Ló-

pez Obrador propone la extinción de siete

órganos autónomos organismos descen-

tralizados, entre los cuales se encuentra el

Inai, cuyas funciones sugiere trasladarlasal

Poder Ejecutivo, al Instituto Nacional de

Elecciones Consultas(INEC), figura con la

que busca sustituir en otra reforma al INE.

De esta forma, el mandatario propo-
ne que la tutela del derecho de acceso

la información la protección de datos

personales, así como la política de trans-

parencia vinculadas los entes de la Ad-

ministración Pública Federal, al órgano
de control del Poder Judicial, los demás

órganos autónomos las contralorías del

Congreso de la Unión en su nivel federal,
pero también los equivalentes al nivel es-

tatal, queden enmanos de laSecretaría de

la Función Pública (SFP).
Mientras tanto, la política de transpa-

rencia relativa partidos políticos queda-
ría en manos del INEC, mientras que la de

los sindicatos quedaría bajo el control del

Centro Federal de Conciliación Registro
Laboral delTribunal Federal deConcilia-

ción Arbitraje.
"En lo que se refiere la tutela protec-

ción de los datos personales en posesión
de particulares, las atribuciones obliga-
ciones quedarían cargo del Ejecutivo

federal, conforme se determine en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral", señala el documento.
También propone desaparecer la

Comisión Federal de Competencia Eco-

nómica (Cofece), para que las funciones

las asuma la Secretaría de Economía, al

Instituto Federal de Telecomunicaciones

(IFT), que sus facultades se transfieran

la Secretaría de Infraestructura, Comunica-

ciones Transportes (SICT).
La misma suerte plantea para el Con-

sejo Nacional de Evaluación de la Política

de Desarrollo Social (Coneval), que se tras-

ladaría al Inegi; la Comisión Nacional de
Hidrocarburos (CNH) la Comisión Regu-
ladora de Energía (CRE), la Secretaría de

Energía (Sener).
Por último, plantea también laextinción

del Sistema Nacional de Mejora Continua
de la Educación (Mejoredu), que pasaría
la Secretaría de Educación Pública (SEP).

Los comisionados de losór-

ganos desaparecercontinua-

rán en el concluirán

sus funciones hasta la fecha en

que entre en vigor esta refor-

ma, en caso de que se apruebe,
para lo cual requerirá los votos

de dos terceras partes del Con-

greso, que en esta Legislatura

no tiene el bloque de la Cuarta

Transformación.

Para argumentarestos cam-

bios, el Presidente acusa que

dichos órganos organismos fueron pro-
ducto de una "burocracia dorada" la im-

plementación delmodelo neoliberal en el

país, que derivó en una menor eficiencia,
escasa transparencia un mayor poder
actores privados, endetrimento del poder
público.

Luego de mencionar que la función del

Estado es reconstruir los derechos bajo la

tutela directa del Poder Ejecutivo, apunta
que el país "debe aprenderde las experien-
cias vividas" ahora plantear una interac-

ción del sectorprivado,pero con un Estado

capazdegarantizarelacceso los derechos

fundamentales.

"Además, los organismos descentra-

lizados órganos constitucionales au-

tónomos, en vez de consolidarse como

entidades técnicas imparciales, fueron
creados para garantizar intereses privados
de diversa índole en su beneficio, lo que
fue evidente en distintos casos en quesur-

gieron partir de la separación de

funciones de algunasecretaría, sin

relación con necesidades de la so-

ciedad. Incluso, en varios casos, su

objetivo fueexpresamentecliente-

lar", señaló.
Entre los artículos transitorios,

apunta que las economías aho-

rros que deriven de esta extinción

se destinarán al Fondo de Pensio-

nes para el Bienestar que propone
crear para que la población se pen-
sione con su último salario.

EL EJECUTIVO

plantea que los
organismos han
recibido 32 mil 313

mdp desde 2018, lo

cual equivale cin-

CO millones 382 mil

pensiones bimes-
trales de Adultos

Mayores.

Eltip
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